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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo G.Real No. 11001-4003-070-2009-01486-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

En atención,  al  cumplimiento  del  auto  anterior,  Por  secretaría  hágase  la
entrega de los dineros sobrantes al señor JORGE TORRES SÁNCHEZ conforme la
autorización obrante a folio 391 y lo ordenado en auto de fecha 23 de septiembre
de 2022 (fl. 389).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

NB                                                                  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 10 hoy 15 de febrero de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a37ae0b218d70e1950c133b8829978bcb30d54ea1577daa49532fbdfcbb9cc2
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-00358-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

En atención, al cumplimiento del auto anterior y al escrito obrante a folio
169  elevado  por  la  representante  legal  SANDRA  MOSQUERA  CASTRO  de
BANCAMIA  S.A.  parte demandante que cumple con las exigencias del artículo
461 del  Código General del  Proceso, para resolver el  escrito de terminación, en
consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  proceso  EJECUTIVO  de
MINIMA  CUANTIA  instaurado  por  BANCO  DE  LAS  MICROFINANZAS
BANCAMIA S.A contra MARIA RUBIELA GOMEZ DE MOLANO, por PAGO
TOTAL DE LA OBLIGACION. 

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: Por Secretaría DESGLÓSESE el título valor base del recaudo a
costa de la parte demandada 

CUARTO:  Sin condena de costas.

QUINTO:  Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

NB                                                                  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 10 hoy 15 de febrero de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-01186-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisada la liquidación del  crédito  practicada  por la parte  actora
obrante a folios 68 a 70 y si bien no fue objeto de pronunciamiento alguno por
parte  de  la  demandada,  el  Despacho  procede  a  revisarla  oficiosamente  y  la
encuentra ajustada en derecho, en consecuencia, DISPONE:

1. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por
encontrarse  ajustada  en  derecho  en  la  suma  de  NUEVE  MILLONES
SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS  CINCO PESOS
CON CUARENTA CENTAVOS MCTE ($9.794.205,40 mcte) . 

2.  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas  elaborada  por  la
secretaria  del  Despacho visible a folio 72 del  plenario,  en la suma  de CIENTO
SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS MCTE $163.800, oo, que se hizo
conforme a lo normado en el artículo 366 del código general del Proceso.

De otra parte, remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION
por cumplir con las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18
DE 2018. 

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

NB                                                                     

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 10 hoy 15 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-01207-00  

Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

   
 

   
 

Agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer el control 

de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, indicándose 

que no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.  

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la 

demandada JHON JAIRO FORERO RUIZ, se notificó del mandamiento de pago 

de fecha Quince (15) de agosto de dos mil diecinueve (2019) (fls. 22-23) conforme lo 

dispone el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad 

procesal no contestó a la demanda ni propuso medio exceptivo alguno, motivo por 

el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS 

(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

RESUELVE 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al 

mandamiento de pago de fecha Quince (15) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

(fls. 22-23). 

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que llegaren a hacerlo. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 

secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE SEISCIENTOS 

MIL PESOS ($447.600,00 M/CTE). 

 Notifíquese y cúmplase,  
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 015 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 409db94fdfbef89422bbb5271a1396bd7e785d793cf7e2a092da5f6b167e33c1
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Monitorio No. 11001-4003-070-2019-01693-00 

   Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
   

 

 

 
   

 

En atención a las solicitudes que anteceden (fls.51-52 y 53-55), se DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la RENUNCIA que del poder hace el abogado 

JOHAN RAÚL GARZÓN LESMES, en calidad de apoderado de RENOVART 

S.A.S, en los términos establecidos en el inciso 4º del Artículo 76 del Código General 
del Proceso. 

 
Tenga en cuenta la parte interesada que este acto pone fin a la representación 

conferida tan solo cinco días después de presentado el memorial. 

 
De otra parte, con fundamento en el artículo 75 del Código General del 

Proceso, se RECONOCE personería jurídica a DAYANA ALEXANDRA 

MADRIGAL NUÑEZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido por el extremo demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.  10 del 15 de febrero del 2023.  

 

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Monitorio No. 11001-4003-070-2019-01693-00 

   Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
   

 

 

 
   

 

En atención a las solicitudes que anteceden (fls.8 al 10), se DISPONE: 

 

 previo al estudio de la solicitud de medidas cautelares se conmina al 
memorialista a fin de que proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en auto de 
fecha trece (13) de noviembre del dos mil diecinueve (2019), esto es aportar la 
caución.  

 
Cumplido lo anterior se resolverá sobre la solicitud de medidas cautelares 

allegadas.   

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.  010 del 15 de febrero del 2023.  

 

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-01967-00 

Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

   
 

Verificadas las diligencias de notificación del presente trámite, se advierte 

que las mismas no pueden ser tenidas en cuenta, atendiendo a que no satisface los 

postulados de los artículos 291 y 292 en concordancia con lo establecido en el artículo 

8 de la ley 2213 de 2022, toda vez que la notificación no se realizó a la dirección de 

correo electrónica indicada en el acápite de notificaciones de la demanda. 

 

Por lo tanto, se itera al apoderado judicial de la parte demandante, que deberá 

realizarla al correo indicado para su notificación y no uno diferente, en el cual deberá  

remitir la totalidad de anexos allegados con la demanda [título valor, certificados 

de existencia y representación legal], escrito de demanda y mandamiento de pago 

a la parte demandada, además que sea legible.  

 

En consecuencia, a fin de continuar con el trámite propio del proceso e 

imprimirle celeridad al mismo REQUIÉRASE al apoderado judicial de la parte 

actora de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° de artículo 317 del Código 

General del Proceso a efectos de que proceda a notificar en debida forma y de la 

forma indicada en el auto de apremio, al extremo pasivo conforme a lo aquí 

expuesto, so pena de declarar la terminación por Desistimiento Tácito.   

 Notifíquese y cúmplase, (2) 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 015 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-01967-00 

Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

   
 

  

En atención al informe secretarial que antecede, y previo a resolver sobre el 

mismo, se REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante para que 

arrime certificado de tradición actualizado del bien inmueble objeto de embargo en 

el presente asunto, con el fin de constatar la inscripción de la cautela decretada.  

 

 Notifíquese y cúmplase, (2) 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 015 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-01989-00 

Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

   
 

En atención a la solicitud que antecede (ver folios 136-146), elevada por la 

apoderada del extremo demandante se, DISPONE: 

 PREVIO a emplazar a la parte demandada, a fin de continuar con el trámite 

propio del proceso e imprimirle celeridad al mismo REQUIÉRASE al memorialista 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° de artículo 317 del Código 

General del Proceso a fin de surtir nuevamente las diligencias de notificación al 

extremo ejecutado, toda vez que la certificación emitida por la empresa de correo 

certificado indica que no se pudo entregar  por encontrarse cerrado, mas no porque 

no exista tal dirección, por lo que se le conmina a la memorialista a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, so pena de declarar la 

terminación por Desistimiento Tácito. Téngase en cuenta que las diligencias 

deberán estar acorde a lo ordenado en el auto que libró el respectivo 

mandamiento de pago.  

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese 

el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda. 

 
 

 Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 015 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00185-00  

Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

   
 

Verificadas las diligencias de notificación del presente trámite, se advierte 

que las mismas no pueden ser tenidas en cuenta, atendiendo a que no satisface los 

postulados de los artículos 291 y 292 en concordancia con lo establecido en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, toda vez que, no se realizó en la dirección física aportada 

como medio de notificación, además de indicar de manera incorrecta en número de 

radicado del presente proceso. Tenga en cuenta que deberá elegir una de las dos 

formas de notificación. 

 

Ahora bien, para tener en cuenta la dirección de notificación electrónica aportada la 

parte actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 8 del 

de la Ley 2213 de 2022. En efecto: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, 

que se entenderá prestado con la presentación de la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar.” (Lo subrayado es propio del 

Despacho).  

 

Por lo tanto, se itera al apoderado judicial de la parte demandante, que deberá 

remitir la totalidad de anexos allegados con la demanda [título valor, certificados 

de existencia y representación legal], escrito de demanda y mandamiento de pago 

a la parte demandada, además que sea legible.  

 

En consecuencia, a fin de continuar con el trámite propio del proceso e imprimirle 

celeridad al mismo REQUIÉRASE al apoderado judicial de la parte actora de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° de artículo 317 del Código General 

del Proceso a efectos de que proceda a notificar en debida forma y de la forma 

indicada en el auto de apremio, al extremo pasivo conforme a lo aquí expuesto, so 

pena de declarar la terminación por Desistimiento Tácito.   

 Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 015 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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Juez
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00059-00 

Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

   
 

Agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer el control 

de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, indicándose 

que no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.  

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la 

demandada CRISTIAN ANDRES RODRIGUEZ GOMEZ, se notificó del 

mandamiento de pago de fecha Doce (12) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 

(fls. 40-42) conforme lo dispone el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, quien dentro 

de la oportunidad procesal no contestó a la demanda ni propuso medio exceptivo 

alguno, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 

440 del Código General del Proceso. 

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS 

(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

RESUELVE 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al 

mandamiento de pago de fecha Doce (12) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 

(fls. 40-42). 

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que llegaren a hacerlo. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 

secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de OCHOCIENTOS SETENTA UN MIL PESOS ($871.000,00 

M/CTE). 

 Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 015 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00191-00 

Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

   
 

Verificada la diligencia de notificación del presente trámite, se advierte que 

la misma no puede ser tenida en cuenta, atendiendo a que no satisface los postulados 

de La Ley 2213 del 2022, dado que (i) no se acreditó el acuse de recibo del mensaje 

de datos enviado a la cuenta de la demandada o la constancia de una empresa 

autorizada para certificar que el mensaje de datos llegó, por lo menos a la bandeja 

de entrada de esa cuenta electrónica, tal y como lo advirtiera la Corte Constitucional 

en Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020, a pesar que se acreditó el envío de 

la demanda y sus anexos, junto a la providencia a notificar. Para los fines de esta 

gestión se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los 

correos electrónicos o mensajes de datos y, (ii) no existe certeza de que se hubiera 

remitido la demandada la totalidad de los anexos y la demanda con el objeto de que 

el demandado pudiera ejercer su derecho a la defensa. 

 

            En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que dentro del 

término legal de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de esta 

providencia por estado, practique nuevamente la notificación a la demandada 

teniendo en cuenta lo aquí expuesto, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el 

numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Secretaría contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese el 

proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda. 

 Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 015 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00283-00 

Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

   
 

Demandante: IRENE SZAJOWICZ FINCA RAIZ S.A    

Demandados:  JAIRO ANDRES SARMIENTO DIAZ 

  

Proceso:   RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

Radicación:   11001-4003-070-2021-00283-00 

 

I. MOTIVO DE LA DECISIÓN 

 

 Agotado el trámite propio de esta tipología de asuntos, el Juzgado procede a 

emitir la sentencia de Única instancia, dentro del presente proceso de Restitución de 

Bien Inmueble Arrendado promovido por IRENE SZAJOWICZ FINCA RAIZ S.A 

contra JAIRO ANDRES SARMIENTO DIAZ. 

 

ANTECEDENTES 

 

DEMANDA, PRETENSIONES Y HECHOS: 

  

 Mediante escrito repartido al Juzgado Setenta (70) Civil Municipal de Bogotá, 

Convertido transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018), el día doce (12) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021) -fl. 21-, IRENE SZAJOWICZ FINCA RAIZ S.A a través de apoderada judicial, 

instauró demanda de restitución de bien inmueble de única instancia contra JAIRO 

ANDRES SARMIENTO DIAZ, pretendiendo la restitución del bien inmueble 

ubicado en la Calle 3 No 34-30 lote esquinero de esta ciudad, invocando como causal 

de restitución la mora en el pago de los cánones de arrendamientos e 

incumplimiento del contrato de arrendamiento.    

 

Para demostrar el vínculo contractual, la parte demandante aportó copia del 

contrato de arrendamiento del bien inmueble ubicado en la Calle 3 No 34-30 lote 

esquinero de esta ciudad, -fls. 2 a 8-, suscrito entre las partes. 

 

 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 
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Mediante auto de fecha Nueve (9) de julio del dos mil veintiuno (2021)-fls. 33-

34- se admitió la demanda, ordenándose en el mismo, la notificación a la parte pasiva 

en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

En este orden de ideas, la demandada JAIRO ANDRES SARMIENTO DIAZ se 

notificó de conformidad con lo dispuesto en los artículo 291 y 292 del C. G. del P. del 

auto admisorio, conforme las diligencias obrantes a folio 42-59, quien, dentro del 

término previsto en la Ley, no contestó la demanda ni propuso medios exceptivos 

tendientes a controvertir los hechos alegados por la parte actora.  

 

Por lo expuesto anteriormente, entra esta Servidora Judicial a proferir la 

decisión que en derecho corresponda, de conformidad al numeral 3º del artículo 384 

del Código General del Proceso.   

 

III. CONSIDERACIONES  

 
 

Ha de partir esta Sede Judicial por admitir su competencia para proferir el 

presente fallo, si se tienen en cuenta las previsiones del Código General del Proceso, 

aunado al hecho que los sujetos procesales ostentan capacidad para ser parte y 

además, el extremo interviniente, se halla representado judicialmente en debida 

forma, aspecto éste configurativo de la capacidad procesal, y como igualmente se 

evidencia que el aspecto formal del libelo se adecua a las previsiones legales, nos 

permite predicar sólidamente que se estructuran a cabalidad los presupuestos 

procesales y en consecuencia, resulta viable decidir el fondo de este asunto, 

mediante una sentencia estimatoria.  

 

Así pues, de las probanzas que integran esta foliatura, se determina la 

existencia del vínculo convencional entre las partes de este litigio y de contera, su 

legitimación para acudir al proceso. Por lo mismo, la parte demandante como sujeto 

de derecho que es, ostenta el derecho público subjetivo de acudir al órgano 

jurisdiccional del Estado con miras a obtener, a través del proceso escogido, la 

satisfacción de sus pretensiones, las cuales pueden concretarse, en la medida en que 

sus invocaciones encuentren demostración fáctica y jurídica.   

 

Ahora bien, de acuerdo con los documentos allegados con la demanda y 

fundamentalmente con el contrato de arrendamiento obrante a folios 2 a 8, cuya 

terminación se demanda, se evidencia que la relación contractual versa sobre la 

restitución del bien inmueble ubicado en la Calle 3 No 34-30 lote esquinero de esta 

ciudad, y por consiguiente, la norma a aplicar es el artículo 384 del Código General 

del Proceso.  

 

De esta manera, como el asunto que ocupa nuestra atención, el pilar sobre el 

cual se ha construido la acción restitutoria, ha sido el incumplimiento de la 

obligación de pagar oportunamente el valor correspondiente a los cánones de 
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arrendamiento, tenemos que admitir que tal pretensión se encamina a prosperar, si 

se tiene en cuenta que dicha causal no fue desvirtuada por la parte demandada, al 

no haberse acreditado el pago de la deuda que se le imputa. 

 

En efecto respecto en lo atinente a la mora, resulta imperioso resaltar que el 

artículo 22 de la ley 820 de 2003, por su parte, establece cuáles son las causales que 

puede invocar el arrendador en este tipo procesos para pedir unilateralmente la 

terminación del contrato, dentro de las cuales se encuentra en su numeral 2°, “La no 

cancelación de los servicios públicos, que cause la desconexión o pérdida del servicio, o el pago 

de las expensas comunes cuando su pago estuviere a cargo del arrendatario.”.   

 

De igual manera, ante arrendamiento de bien inmueble, el artículo 518 del 

Código de Comercio señala en su numeral 1° “(…) Cuando el arrendatario haya 

incumplido el contrato", disposición contenida expresamente en el contrato de 

arrendamiento, cláusula decimosegunda literal f. 

 

Entonces, como no fue acreditado el pago por la parte pasiva, ante el 

incumplimiento alegado por la extrema demandante quien refiere que JAIRO 

ANDRES SARMIENTO DIAZ no ha cancelado los cánones por los cuales se inició el 

presente trámite, se abrirá paso a las pretensiones de la demanda.   

 

Téngase en cuenta que en materia probatoria, por regla general, se aplica el 

principio que señala que al demandante le corresponde probar los supuestos de 

hecho que soportan sus pretensiones, mientras que el demandado está obligado a 

probar los supuestos de hecho que respaldan sus excepciones o defensas, toda vez 

que el Código General del Proceso indica que “incumbe a las partes probar el supuesto 

de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”1. Lo anterior 

implica que si la parte que debe correr con dicha carga, se desinteresa de ella, su 

conducta, por regla general, puede encaminarla a obtener una decisión 

desfavorable. 

 

Así las cosas, y como en el presente evento la causal alegada la constituye la 

mora en el pago de los cánones de arrendamiento del precitado inmueble, siendo 

esta una afirmación indefinida, tal situación releva a la demandante de su 

comprobación, de acuerdo con el contenido del artículo 167 del Estatuto General del 

Proceso, lo cual indica que en este aspecto, se invierte la carga de la prueba en cabeza 

de la parte demandada, a quien le correspondía desvirtuar la veracidad de lo 

afirmado por su contraparte, demostrando el pago de los cánones de arrendamiento 

del inmueble imputados como morosos, así como los que se fueron causando 

durante el trámite procesal adelantado, actitud para poder ser escuchado y darle 

tramite a la defensa planteada, que al ser desatendida por el demandado, nos obliga 

a dar aplicación a lo previsto en el numeral tercero del artículo 384 del Código 

General del Proceso, pues resulta perfectamente válido que se certifique la causal 

 
1 Artículo 167 Ibídem.  
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de mora por incumplimiento de los cánones de arrendamiento del precitado 

inmueble denunciados en la demanda, para solicitar la terminación del contrato de 

arrendamiento y como consecuencia de este, la restitución del inmueble objeto del 

mismo. 

 

En virtud de lo anterior y encontrándonos frente a una actuación válida, 

comoquiera que no se vislumbra irregularidad alguna para anular en todo o en 

parte lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en el precitado artículo 384 del 

Código General del Proceso, se impone el proferimiento de sentencia de restitución 

para acceder a las súplicas demandatorias, por cuanto el extremo demandante 

demostró la existencia del contrato de arrendamiento que vincula a las partes, y el 

Juzgado no estimó necesario decretar pruebas de oficio ni las solicitadas en el escrito 

demandatorio.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ, convertido transitoriamente en  JUZGADO CINCUENTA Y DOS 

(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018), administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

R E S U E L V E: 

 PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento de inmueble 

celebrado entre IRENE SZAJOWICZ FINCA RAIZ S.A en su calidad de arrendadora, 

y JAIRO ANDRES SARMIENTO DIAZ como arrendatario con respecto del bien 

inmueble ubicado en la Calle 3 No 34-30 lote esquinero de esta ciudad,por la causal 

de mora en los cánones de arrendamiento.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada JAIRO ANDRES 

SARMIENTO DIAZ restituir el bien inmueble objeto del proceso de la referencia 

descrito en el numeral anterior a favor de la parte demandante, para este efecto se le 

concede el termino de cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta 

providencia.    

De no efectuarse la entrega en el término antes señalado, el Despacho 

comisionará a la ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA, con amplias 

facultades para sub-comisionar, Y/O A LOS JUZGADOS CREADOS MEDIANTE 

EL ACUERDO NO. PCSJA17-10832 DEL 30 DE OCTUBRE DE 2017 DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, en virtud del parágrafo 2° del 

artículo 52 del Acuerdo 257 de 2006, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 735 

de 2019, librándose Despacho Comisorio con los insertos necesarios y anexos 

pertinentes. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada, quien deberá 

cancelarlas a la actora dentro del término de ejecutoria del auto que las apruebe.  

Para efectos de que la secretaría proceda a realizar la liquidación de costas en el 

presente asunto, téngase en cuenta que el Despacho fija como agencias en derecho 

la suma de SETECIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS PESOS ($720.200,00 

M/Cte.). 
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 Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 015 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00502-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Revisadas las notificaciones surtidas al demandado, las misma no se puede
tener en cuenta, por cuanto se indicó de manera errónea la fecha de la proveniencia
a notificar, siendo correcto  el 4 de junio de 2021 y no la allí indicada, así como
también el nombre del Juzgado y por ultimo no se acredita la constancia de la
empresa de correo, sobre la entrega a la bandeja de entrada que la notificación fue
recibida,  abierta y o acuse de recibido.  En tal sentido,  se REQUIERE a la parte
actora para que surtas las notificaciones en debida forma.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

NB        

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 10 hoy 15 de febrero de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00571-00 

Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

   
 

Verificada la diligencia de notificación del presente trámite, se advierte que 

la misma no puede ser tenida en cuenta, atendiendo a que no satisface los postulados 

de La Ley 2213 del 2022, dado que (i) no se acreditó el acuse de recibo del mensaje 

de datos enviado a la cuenta de la demandada o la constancia de una empresa 

autorizada para certificar que el mensaje de datos llegó, por lo menos a la bandeja 

de entrada de esa cuenta electrónica, tal y como lo advirtiera la Corte Constitucional 

en Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020, a pesar que se acreditó el envío de 

la demanda y sus anexos, junto a la providencia a notificar. Para los fines de esta 

gestión se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los 

correos electrónicos o mensajes de datos y, (ii) no existe certeza de que se hubiera 

remitido la demandada la totalidad de los anexos y la demanda con el objeto de que 

el demandado pudiera ejercer su derecho a la defensa. 

 

            En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que dentro del 

término legal de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de esta 

providencia por estado, practique nuevamente la notificación a la demandada 

teniendo en cuenta lo aquí expuesto, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el 

numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Secretaría contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese el 

proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda. 

 Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 015 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00573-00  

Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Verificadas las diligencias de notificación del presente trámite, se advierte 

que las mismas no pueden ser tenidas en cuenta, atendiendo a que no satisface los 

postulados del artículo 292 en concordancia con lo establecido en el artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022, toda vez que no se indica el nombre completo del Juzgado. 

 

Por lo tanto, se itera al apoderado judicial de la parte demandante, que deberá 

realizarla nuevamente la notificación a la parte demandada, en el cual además, 

deberá  remitir la totalidad de anexos allegados con la demanda [título valor, 

certificados de existencia y representación legal], escrito de demanda y 

mandamiento de pago a la parte demandada, además que sea legible.  

 

En consecuencia, a fin de continuar con el trámite propio del proceso e 

imprimirle celeridad al mismo REQUIÉRASE al apoderado judicial de la parte 

actora de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° de artículo 317 del Código 

General del Proceso a efectos de que proceda a notificar en debida forma y de la 

forma indicada en el auto de apremio, al extremo pasivo conforme a lo aquí 

expuesto, so pena de declarar la terminación por Desistimiento Tácito.   

 Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 015 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00677-00 

Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

   
 

En atención a la solicitud que antecede, téngase en cuenta para todos los 

efectos legales a los que haya lugar que la demandada CARO GRAU ZAMIRA 

JOSEFINA, se notificó del mandamiento de pago Veinticinco (25) de marzo del dos 

mil veintidós (2022) (fls. 54-55) conforme al canon 8° del Decreto 806 de 2020, quien 

dentro de la oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso excepciones 

de mérito. 

 

De otra parte, se ORDENA a la Secretaría del Despacho, oficiar a la DIAN, 
Ministerio de Trabajo – Fosyga, Adress y EPS SANITAS S.A.S., para que 
suministren la información de dirección electrónica de la demandada ZAMIRA DEL 
CARMEN GRAU MEZA. Déjense las constancias de rigor. 

Comoquiera que los oficios han de tramitarse por la parte demandante, su remisión 

se realizará por secretaría, vía correo electrónico, a la dirección de notificaciones 

dispuesta por el extremo actor. 

 Notifíquese y cúmplase,  
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 015 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00693-00  

Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

   
 

Verificadas las diligencias de notificación del presente trámite, se advierte 

que las mismas no pueden ser tenidas en cuenta, atendiendo a que no satisface los 

postulados de los artículos 291 y 292 en concordancia con lo establecido en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, toda vez que, no se acredito el envío de la totalidad de 

anexos a la parte demandada. 

 

Por lo tanto, se itera al apoderada judicial de la parte demandante, que deberá 

remitir la totalidad de anexos allegados con la demanda [título valor, certificados 

de existencia y representación legal], escrito de demanda y mandamiento de pago 

a la parte demandada, además que sea legible.  

 

En consecuencia, a fin de continuar con el trámite propio del proceso e imprimirle 

celeridad al mismo REQUIÉRASE al apoderado judicial de la parte actora de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° de artículo 317 del Código General 

del Proceso a efectos de que proceda a notificar en debida forma y de la forma 

indicada en el auto de apremio, al extremo pasivo conforme a lo aquí expuesto, so 

pena de declarar la terminación por Desistimiento Tácito.   

Finalmente, se ORDENA a la EPS SALUD TOTAL, para que suministren la información 

laboral del demandado señor LIBARDO CHAVEZ PÉREZ. Déjense las constancias de rigor. 

Comoquiera que los oficios han de tramitarse por la parte demandante, su remisión 

se realizará por secretaría, vía correo electrónico, a la dirección de notificaciones 

dispuesta por el extremo actor. 

 

 Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 015 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00715-00 

Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

   
 

Agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer el control 

de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, indicándose 

que no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.  

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la 

demandada MIGUEL ÁNGEL CELY MOSCOSO, se notificó del mandamiento de 

pago de fecha veintitrés (23) de julio del dos mil veintiuno (2021) (fls. 39-40) 

conforme lo dispone los artículos 291 y 292 del C. G. del P., quien dentro de la 

oportunidad procesal no contestó a la demanda ni propuso medio exceptivo alguno, 

motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del 

Código General del Proceso. 

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS 

(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

RESUELVE 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al 

mandamiento de pago de fecha veintitrés (23) de julio del dos mil veintiuno (2021) 

(fls. 39-40). 

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que llegaren a hacerlo. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 

secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de DOSCIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS PESOS 

($212.700,00 M/CTE). 

 Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 015 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00825-00  

veintitrés (23) de julio del dos mil veintiuno (2021) (fls. 39-40) 00 

Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

   
 

Verificadas las diligencias de notificación del presente trámite, se advierte 

que las mismas no pueden ser tenidas en cuenta, atendiendo a que no satisface los 

postulados del artículo 292 en concordancia con lo establecido en el artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022. 

 

Por lo tanto, se itera al apoderado judicial de la parte demandante, que deberá 

remitir la totalidad de anexos allegados con la demanda [título valor, certificados 

de existencia y representación legal], escrito de demanda y mandamiento de pago 

a la parte demandada, además que sea legible.  

 

En consecuencia, a fin de continuar con el trámite propio del proceso e 

imprimirle celeridad al mismo REQUIÉRASE al apoderado judicial de la parte 

actora de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° de artículo 317 del Código 

General del Proceso a efectos de que proceda a notificar en debida forma y de la 

forma indicada en el auto de apremio, al extremo pasivo conforme a lo aquí 

expuesto, so pena de declarar la terminación por Desistimiento Tácito.   

 Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 015 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:
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Juez
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Civil 070
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00915-00 

Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

   
 

Verificada las diligencias de notificación del presente trámite, se advierte que 

la misma no podrá ser tenida en cuenta hasta tanto, no se aporte por la apoderada 

judicial de la parte actora, la acreditación de la remisión de la totalidad de los anexos 

de la demanda, el auto que libró el mandamiento de pago, si bien aporta un 

pantallazo de lo que alega haber enviado a la parte pasiva, para el Despacho no 

existe la certeza de que los documentos enunciados a folio 48 del plenario contengan 

realmente todos los archivos, para tal efecto acredite que también envío copia del 

auto de apremio. So pena de no tener en cuenta dichas diligencias de notificación. 

Lo anterior en un término no mayor a 5 días, contados a partir de la notificación del 

presente proveído.   

 Notifíquese y cúmplase,  
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 015 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00918-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Frente a la solicitud de suspensión de la medida de embargo solicitada por
la parte demandada, se le pone de presente, que deberá estarse a lo resuelto en
auto de la misma fecha que negó la terminación del proceso.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

NB                                                                  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 10 hoy 15 de febrero de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: c0380c9fa1cfddb2cebe3a4add1b5c09dc52da7dab892031c3267b0092b7514e

Documento generado en 14/02/2023 04:44:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



98

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00918-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Se  NIEGA la  solicitud de terminación de proceso solicitada por la parte
demandada, por cuanto no fue presenta conforme las exigencias del artículo 461
del C.G.P, que reza.  Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan
liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de
pagar su importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con
especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el trámite
del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo
110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a la ley.

No obstante, y sin perjuicio de lo anterior, se le corre traslado al apoderado
judicial de la parte demandante, por el  termino de cinco (05) días se pronuncie
respecto del escrito de terminación presentado por la parte pasiva. 

Por secretaria córrase traslado de la liquidación de crédito obrante a folio 97
del plenario. 

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

NB                                                                  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 10 hoy 15 de febrero de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00941-00  

Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer el control 

de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, indicándose 

que no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.  

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la 

demandada LUIS ABELARDO CUELLAR BARRANTES, se notificó del 

mandamiento de pago de fecha Veinticinco (25) de marzo del dos mil veintidós 

(2022) (fls. 42-43) conforme lo dispone el artículo 8º de la ley 2213 de 2023, quien 

dentro de la oportunidad procesal no contestó a la demanda ni propuso medio 

exceptivo alguno, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º 

del artículo 440 del Código General del Proceso. 

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS 

(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

RESUELVE 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al 

mandamiento de pago de fecha Veinticinco (25) de marzo del dos mil veintidós 

(2022) (fls. 42-43). 

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que llegaren a hacerlo. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 

secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de DOS MILLONES CIEN MIL PESOS ($2.100.000,00 M/CTE). 

 Notifíquese y cúmplase,  
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 015 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01033-00 

Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

   
 

Verificadas las diligencias de notificación del presente trámite, se advierte 

que las mismas no pueden ser tenidas en cuenta, atendiendo a que no satisface los 

postulados del artículo 292 en concordancia con lo establecido en el artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022, toda vez que la dirección de notificación, no se realizó a la dirección 

de correo electrónica indicada en el acápite de notificaciones de la demanda. 

 

Por lo tanto, se itera al apoderado judicial de la parte demandante, que deberá 

realizarla al correo indicado para su notificación y no uno diferente, en el cual deberá  

remitir la totalidad de anexos allegados con la demanda [título valor, certificados 

de existencia y representación legal], escrito de demanda y mandamiento de pago 

a la parte demandada, además que sea legible.  

 

En consecuencia, a fin de continuar con el trámite propio del proceso e 

imprimirle celeridad al mismo REQUIÉRASE al apoderado judicial de la parte 

actora de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° de artículo 317 del Código 

General del Proceso a efectos de que proceda a notificar en debida forma y de la 

forma indicada en el auto de apremio, al extremo pasivo conforme a lo aquí 

expuesto, so pena de declarar la terminación por Desistimiento Tácito.   

 Notifíquese y cúmplase,  
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 015 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal



Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01102-00 

   Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
   

 

 

 
   

 

En atención a la solicitud que antecede, se DISPONE: 

 

ACEPTAR la RENUNCIA que del poder hace la abogada JESSICA ALEJANDRA 

PARDO MORENO, en calidad de apoderada de SYSTEMGROUP S.A.S, en los 
términos establecidos en el inciso 4º del Artículo 76 del Código General del Proceso. 

 
Tenga en cuenta la parte interesada que este acto pone fin a la representación 

conferida tan solo cinco días después de presentado el memorial. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.  010 del 15 de febrero del 2023.  

 

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01135-00  

Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

 

No tener en cuenta las diligencias de notificación judicial realizadas por al 

apoderado judicial de la parte actora, toda vez que no dio cumplimiento a lo 

dispuesto en auto de fecha Tres (03) de junio de dos mil Veintidós (2022), esto es no 

se acreditó la remisión del auto que inadmitió la demanda y la subsanación. } 

            En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que dentro del 

término legal de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de esta 

providencia por estado, practique nuevamente la notificación a la demandada 

teniendo en cuenta lo aquí expuesto, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el 

numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Secretaría contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese el 

proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda. 

 

 Notifíquese y cúmplase,  
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 015 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01140-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

En atención, al cumplimiento del auto anterior y al escrito obrante a folio
138  a   elevado  por  el  abogado  JOSÉ  WILSON  PATIÑO  FORERO   parte
demandante que cumple con las exigencias del artículo 461 del Código General del
Proceso, para resolver el escrito de terminación, en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  proceso  EJECUTIVO  de
MINIMA  CUANTIA  instaurado  por  BANCO  FINANDINA  S.A.,  contra
SANDRA  MILENA  LLANO  BOTERO, por PAGO  TOTAL  DE  LA
OBLIGACION. 

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: Por Secretaría DESGLÓSESE el título valor base del recaudo a
costa de la parte demandada 

CUARTO:  Sin condena de costas.

QUINTO:  Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

NB                                                                  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 10 hoy 15 de febrero de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01317-00  

Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

Agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer el control 

de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, indicándose 

que no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.  

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la 

demandada NANCY FIGUEROA ZAMORA, se notificó del mandamiento de pago 

de fecha Diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) (fls. 28-29) 

conforme lo dispone el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, quien dentro de la 

oportunidad procesal no contestó a la demanda ni propuso medio exceptivo alguno, 

motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del 

Código General del Proceso. 

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS 

(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

RESUELVE 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al 

mandamiento de pago de fecha Diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021) (fls. 28-29). 

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que llegaren a hacerlo. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 

secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

PESOS ($338.300,00 M/CTE). 

 

 Notifíquese y cúmplase,  
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 015 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01414-00 

   Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
   

 

 

 
   

 

En atención a la solicitud que antecede, se DISPONE: 

 

ACEPTAR la RENUNCIA que del poder hace la abogada JESSICA ALEJANDRA 

PARDO MORENO, en calidad de apoderada de SYSTEMGROUP S.A.S, en los 
términos establecidos en el inciso 4º del Artículo 76 del Código General del Proceso. 

 
Tenga en cuenta la parte interesada que este acto pone fin a la representación 

conferida tan solo cinco días después de presentado el memorial. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 15 de febrero del 2023.  

 

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01441-00 

Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

   
 

Ante la manifestación realizada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, y dado que afirma que ha sido imposible localizar a la demandada con 

el fin de realizar su notificación, se ordena OFICIAR a la entidad PROMOTORA DE 

SALUD SANITAS S.A.S., para que, en el término de cinco días hábiles siguientes a 

la notificación de esta decisión, se sirva informar el nombre de la empresa, entidad, 

establecimiento, persona natural entre otros, que genera el pago de los aportes a 

seguridad social en salud y acerca de los datos de ubicación del aquí demandado 

JHON HENRY LIZARAZO CAMARGO, de conformidad con al artículo 11 del 

Decreto Legislativo 806 del 2020; l Ofíciese. 

Como quiera que los oficios han de tramitarse por la parte demandante, su 

remisión se realizará por secretaría, vía correo electrónico, a la dirección de 

notificación dispuesta por el extremo actor.  

 Notifíquese y cúmplase,  
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 015 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01443-00 

Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

 

En atención a la solicitud que antecede, elevada por la apoderada del extremo 

demandante se, DISPONE: 

 PREVIO a emplazar a la parte demandada, a fin de continuar con el trámite 

propio del proceso e imprimirle celeridad al mismo REQUIÉRASE al memorialista 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° de artículo 317 del Código 

General del Proceso a fin de surtir nuevamente las diligencias de notificación al 

extremo ejecutado, a la dirección física Calle 8 No. 3-25 de Buenaventura, así como 

también deberá intentarse ante las Fuerzas Militares de Colombia - Defensa 

Naciona, so pena de declarar la terminación por Desistimiento Tácito. Téngase en 

cuenta que las diligencias deberán estar acorde a lo ordenado en el auto que libró 

el respectivo mandamiento de pago.  

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese 

el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda. 

 Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 015 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01456-00 

Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 
    

Agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer el control 

de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, indicándose 

que no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.  

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que las 

partes demandadas ALEX FERNANDO AGUILAR BONILLA y CLAUDIA 

PATRICIA PATIÑO ROJAS se notificaron del mandamiento de pago de fecha 

quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) (fls. 135-136) conforme lo 

disponen los artículos 291 y 292 del C. G. del P., quienes dentro de la oportunidad 

procesal no contestaron la demanda ni propusieron medio exceptivo alguno, motivo 

por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS 

(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al 

mandamiento de pago de fecha fecha Quince (15) de diciembre del dos mil 

veintiuno (2021) (fls. 135-136).  

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que llegaren a hacerlo. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 

secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS 

($678.000.00M/CTE). 

Notifíquese y cúmplase, (2) 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  
Yygo Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 15 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01541-00 

   Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
   

 

 

 
   

 

En atención a la solicitud que antecede, se DISPONE: 

 

ACEPTAR la RENUNCIA que del poder hace la abogada JESSICA 

ALEJANDRA PARDO MORENO, en calidad de apoderada de SYSTEMGROUP 

S.A.S, en los términos establecidos en el inciso 4º del Artículo 76 del Código General 
del Proceso. 

 
Tenga en cuenta la parte interesada que este acto pone fin a la representación 

conferida tan solo cinco días después de presentado el memorial. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 15 de febrero del 2023.  

 

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01671-00 

   Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
   

 

 

 
   

 

En atención a la solicitud que antecede, se DISPONE: 

 

ACEPTAR la RENUNCIA que del poder hace la abogada JESSICA 

ALEJANDRA PARDO MORENO, en calidad de apoderada de SYSTEMGROUP 

S.A.S, en los términos establecidos en el inciso 4º del Artículo 76 del Código General 

del Proceso. 

 

Tenga en cuenta la parte interesada que este acto pone fin a la representación 

conferida tan solo cinco días después de presentado el memorial. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 15 de febrero del 2023.  

 

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00152-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Previo  a  hacer  algún  pronunciamiento  de  reactivación  del  proceso,  se
requiere a la parte actora, para que en el termino de cinco (5) días aclare y precise
lo pretendido en el memorial de fecha 9 de diciembre de 2022, esto, por cuanto
dicha suspensión y notificación fueron resuelta en auto adiado 16 de septiembre de
2022 (fl. 83) 

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

NB                                                                  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 10 hoy 15 de febrero de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b77f2bc35b2c496c6ac3588edb8d0f4ffb5833366420982b9cbf099e6c7201e
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00900-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

En atención al escrito obrante a folio33 elevado por el abogado ERNESTO
RODRIGUEZ ORTEGA apoderado judicial de la parte demandante que cumple
con las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso, para resolver el
escrito de terminación, en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  proceso  EJECUTIVO  de
MINIMA CUANTIA instaurado por JULIO CESAR SANCHEZ RIVERA contra
LUIS  HERNANDO  PARRA  RODRIGUEZ, por PAGO  TOTAL  DE  LA
OBLIGACION. 

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: Por Secretaría DESGLÓSESE el título valor base del recaudo a
costa de la parte demandada 

CUARTO:  Sin condena de costas.

QUINTO:  Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

NB                                                                  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 10 hoy 15 de febrero de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez



Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00970-00 

   Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
   

 

 

 
   

 

En atención a la solicitud que antecede, se DISPONE: 

 

ACEPTAR la RENUNCIA que del poder hace la abogada MARIA ELENA 

RAMON ECHAVARRIA, en calidad de apoderada de BANCO DE OCCIDENTE, 

en los términos establecidos en el inciso 4º del Artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

Tenga en cuenta la parte interesada que este acto pone fin a la representación 

conferida tan solo cinco días después de presentado el memorial. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 15 de febrero del 2023.  

 

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00986-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la
demandada MARIA EMILCE PEÑA CONTRERAS , se notificó del mandamiento
de  fecha  doce  (12)  de  agosto  de  2022,  por  conducta  concluyente  conforme las
previsiones del inciso 1º artículo 301 del Código General del Proceso, norma que al
efecto  reza”  Cuando  una  parte  o  un  tercero  manifieste  que  conoce  determinada
providencia  o  la  mencione  en  escrito  que  lleve  su  firma,  o  verbalmente  durante  una
audiencia  o  diligencia,  si  queda registro de  ello,  se  considerará notificada  por  conducta
concluyente  de  dicha  providencia  en  la  fecha  de  presentación  del  escrito  o  de  la
manifestación verbal”, al haber allegado memorial adosado a folio 19.

Secretaria, contabilice los términos respectivos.

De otra parte, se  NIEGA la solicitud de suspensión del proceso, en virtud
que  no  se  cumplen  los  presupuestos  del  artículo  161  del  Código  General  del
Proceso, (… 2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La
presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que
las partes hayan convenido otra cosa …) esto por cuanto la misma debe suscribirse por
los extremos procesales. 

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

NB                                                                  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 10 hoy 15 de febrero de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00994-00 

   Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
   

 

 

 
   

 

En atención a la solicitud que antecede, se DISPONE:   

 

ACEPTAR la RENUNCIA que del poder hace la abogada MARIA ELENA 

RAMON ECHAVARRIA, en calidad de apoderada de BANCO DE OCCIDENTE, 
en los términos establecidos en el inciso 4º del Artículo 76 del Código General del 
Proceso. 

 
Tenga en cuenta la parte interesada que este acto pone fin a la representación 

conferida tan solo cinco días después de presentado el memorial. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 15 de febrero del 2023.  

 

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01225-00  

Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

   
 

Subsanada la demanda en debida forma y revisando a detalle las diligencias 

y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 

82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 

1564 de 2012), este Juzgado RESUELVE:  

 

 LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de JOSE OIDEN HERNÁNDEZ en contra de ARTURO 

ALEXANDER ROJAS GONZÁLEZ Y LUIS ALBERTO RIVERA, para el pago de 

las siguientes sumas de dinero:   

 

➢ Contrato de Arrendamiento para inmueble de uso comercial de fecha 5 de 
marzo de 2015. (Fls. 5 a 13). 

 
1. Por la suma de TRCE MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE  
($13.000.000,00 M/CTE), por concepto de cánones de arrendamiento causados y no 
pagados desde septiembre de 2019 hasta septiembre de 2020, conforme se solicita en 
las pretensiones de la demanda.  
 
2. Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000,00. M/CTE) por 
concepto de cláusula penal pactada dentro del contrato de arrendamiento aportado 
como base de la ejecución. 
 
3. Por los intereses moratorios calculados sobre cada una de las cuotas que 
conforman el capital indicado en el numeral primero, liquidados a la tasa de interés 
bancario corriente que certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, 
incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del Código de Comercio, desde 
la fecha de exigibilidad de cada cuota; y hasta el momento en que se verifique el 
pago total. 
 
 Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  
  
NOTIFÍQUESE esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en su 

defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con el término de cinco 

(5) días para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje o a la recepción en la dirección física, 

según el caso. 

 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección. 
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 Se reconoce personería al abogado JOSÉ LUIS HUANILO CASALLAS como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 015 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01239-00  

Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

   
 

Subsanada la demanda en debida forma y comoquiera que se encuentran 

reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como 

el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, 

RESUELVE:  

 

 LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de JURÍDICO ARIAS PERALTA & OTROS S.AS. ARIAS & 

ARIAS ABOGADOS, en contra de DIANA PAOLA SUSPES BERNAL, para el 

pago de las siguientes sumas de dinero:   

 

Letra de fecha de vencimiento 30 de junio del año 2021.  

 

1. Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000,00 M/CTE), por 

concepto del capital contenido en la letra adosada al plenario como base de 

la ejecución.  

 

2. Por la suma que resulte, por concepto de los intereses corrientes causados 

desde el 01 de diciembre de 2020 hasta el 30 de junio de 2021.  

 

3. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital contenido en el 

numeral primero, liquidados a la tasa de interés bancario corriente que 

certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 

50%, conforme al artículo 884 del Código de Comercio, causados desde la 

fecha de exigibilidad del título valor, y hasta el momento en que se verifique 

el pago total. 

 Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

  

 NOTIFÍQUESE esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en 

su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con el término de cinco 

(5) días para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje o a la recepción en la dirección física, 

según el caso. 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección. O también puede enviarla al fax número 2 82 99 16.  
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 Se reconoce personería adjetiva al profesional del derecho JUAN 

SEBASTIÁN ESLAVA PINTO como apoderado judicial del extremo demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 015 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01239-00  

Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

   
 

Previo a proceder con el decreto de las medidas cautelares solicitadas, se 

requiere al apoderado judicial de la parte actora a fin de que adecue su solicitud 

conforme a las medidas propias del proceso ejecutivo, de conformidad a lo previsto  

en el artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

 Notifíquese y cúmplase,  
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 015 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ccc2ee0329fd7de8b764fa7496da063061723a1822cc9d03f0adee1e61d9ac03

Documento generado en 14/02/2023 04:45:03 PM
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01263-00  

Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

   
 

Subsanada la demanda en debida forma y revisando a detalle las diligencias 

y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 

82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 

1564 de 2012), este Juzgado RESUELVE:  

 

 LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL PINAR DE LA FONTANA 

SUPERMANZANA 2 MANZANA 1 PH en contra de OSCAR MAURICIO  

AVENDAÑO MONTILLA Y FANNY PAREDES ORTIZ, para el pago de las 

siguientes sumas de dinero:   

 

➢ Certificación Expedida por El Administrador de la Copropiedad 
demandante. (Fls. 4 a 6). 

 
1. Por la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS CUATRENTA Y DOS PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($4.555.000,00 M/CTE), por concepto de las cuotas ordinarias de 
administración causados y no pagados desde abril de 2015 hasta junio de 2022, 
conforme se solicita en las pretensiones de la demanda.  
 
2. Por la suma de DOSCIENTOS SESENTA MILSETECIENTOS PESOS 

($260.700,00. M/CTE) por concepto de sanción de parqueadero causados en los 
meses de abril y agosto de 2016 y abril y junio de 2017 y abril de 2018. 
 
3. Por las cuotas de administración ordinarias junto con los intereses moratorios que 

se causen a futuro a partir de la presentación de la demanda, con los valores e 

incrementos que se aprueben por la Asamblea General de Copropietarios (Art. 431, 

inc. 2, en concordancia con el Art. 88, núm. 3°, del C. G. P.)  

 
Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  
  
NOTIFÍQUESE esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en su 

defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con el término de cinco 

(5) días para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje o a la recepción en la dirección física, 

según el caso. 

 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección. 

  

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Se reconoce personería al abogado JHONATAN ARLEY SUAREZ PEÑA 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 015 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Verbal Sumario No. 11001-4003-070-2022-01265-00  

Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

   
 

Subsanada en debida forma la demanda, teniendo en cuenta que la presente 
demanda cumple las exigencias de los artículos 82, 84 y 374 del Código General del 
Proceso, el despacho 
 

DISPONE: 
 

1. ADMITIR la presente demanda verbal sumario de mínima cuantía 

(RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA) promovido por el señor 

HELMES AGOBARDO DURAN GALVEZ, Y en contra de LISSETH TATIANA 

BOADA GUERRERO. 

 
2. Córrase traslado al extremo pasivo por el término de diez (10) días.  
 
3. NOTIFÍQUESE esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en su 

defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada en el en los 

artículos 290 a 293 del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 

de 2022. 

 
4. Reconocer personería adjetiva a la profesional del derecho LUZ MARINA 

MOSQUERA SILVA como apoderada judicial del extremo demandante en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección. 

  

 Notifíquese y cúmplase,  
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 015 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01277-00  

Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

   
 

Subsanada la demanda y en virtud de que se encuentran reunidos los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 

del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:  

 

 LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de EDIFICIO AVENIDA 161 – PROPIEDAD HORIZONTAL, 

en contra de LUIS ALBERTO GARCÍA SOTO, para el pago de las siguientes sumas 

de dinero:   

 

 

Certificación Expedida por El Administrador de la Copropiedad 

demandante.  

 
 

1. Por la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

PESOS M/CTE ($5.671.000,00 M/CTE), por concepto del capital contenido en 

el documento adosado al plenario como base de la ejecución el cual 

comprende las cuotas ordinarias de administración causadas desde marzo de 

2019 hasta julio de 2022. 

  

2. Por los intereses moratorios calculados sobre cada una de las cuotas que 

comprende el capital contenido en el numeral primero, liquidados a la tasa 

de interés bancario corriente que certifique para cada mes la 

Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 

884 del Código de Comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota, y 

hasta el momento en que se verifique el pago total. 

 
 Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

  

 NOTIFÍQUESE esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en 

su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con el término de cinco 

(5) días para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje o a la recepción en la dirección física, 

según el caso. 
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 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección. O también puede enviarla al fax número 2 82 99 16.  

 

 

 

 

 

 Se reconoce personería adjetiva a la profesional del derecho EMILY 

JOHANA GUIRALES TABORDA, como apoderada judicial del extremo 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

  

 Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 015 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f98ba5b5b3bf36756e4ab4e7f0c3903bab413b69d9c29d95f837c4a27af758a
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01281-00 

Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

   
 

Subsanada la demanda en debida forma y comoquiera que se encuentran 

reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como 

el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, 

RESUELVE:  

 

 LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de OLGA LUCIA SOSA MERCADO, en contra de DIANA 

KATHERINE ARIAS CASTILLO, para el pago de las siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré de fecha 13 de febrero de 2020. (ver folio 2 a 3).  

 

1. Por la suma de VEINTITRÉS MILLONES DE PESOS ($23.000.000,00 

M/CTE), por concepto del capital contenido en el documento aportado como 

base de la ejecución.  

 

2. Por la suma que resulte, por concepto de los intereses corrientes causados.  

 

3. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital contenido en el 

numeral primero, liquidados a la tasa de interés bancario corriente que 

certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 

50%, conforme al artículo 884 del Código de Comercio, causados desde el día 

16 de marzo de 2020, y hasta el momento en que se verifique el pago total. 

 Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

  

 NOTIFÍQUESE esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en 

su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con el término de cinco 

(5) días para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje o a la recepción en la dirección física, 

según el caso. 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección. O también puede enviarla al fax número 2 82 99 16.  

 

 

 

 

 

 Se reconoce personería adjetiva a la profesional del derecho LUISA 

FERNANDA OSPINA PINZÓN como apoderada judicial del extremo 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Notifíquese y cúmplase,  
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 015 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b82da5dc14f0497835058e18e261d1042dc5c2d6b7597d1f7b72942b1251851d

Documento generado en 14/02/2023 04:45:07 PM
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01285-00 

Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

   
 

 Sería el caso entrar a decidir sobre la admisión de la presente demandas, sino fuera 

porque revisando nuevamente las diligencias, observa el Despacho que en el libelo 

incoativo persisten yerros que deben ser anunciados, por lo cual conforme al artículo 

90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, so pena de 

rechazo, para que el demandante, dentro del término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de este auto, la subsane en los siguientes aspectos: 

 

1. Corríjase la siguiente pretensión: 

 

 

En cuanto al valor de la suma que se pretende ejecutar con relación a los 

números y letras, toda vez que este no coincide. 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado con la demanda, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección.  

Se pone de presente a los extremos procesales que todo memorial que se radique en 

el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 

de notificación de estos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato 

PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

 Notifíquese y cúmplase,  
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 015 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01297-00  

Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

   
 

Subsanada la demanda en debida forma y comoquiera que se encuentran 

reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como 

el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, 

RESUELVE:  

 

 LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de JHON ABEL SUAREZ BARRERA, en contra de JUAN 

DAVID AGUDELO LOPEZ., para el pago de las siguientes sumas de dinero:   

 

Letra de fecha de 11 de febrero del año 2020.  

 

1. Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000,00 M/CTE), por 

concepto del capital contenido en la letra adosada al plenario como base de 

la ejecución.  

 

2. Por la suma que resulte, por concepto de los intereses corrientes causados a 

partir del 11 de Febrero de 2020 hasta el 20 de Febrero de 2022.  

 

3. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital contenido en el 

numeral primero, liquidados a la tasa de interés bancario corriente que 

certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 

50%, conforme al artículo 884 del Código de Comercio, causados desde el 21 

de febrero de 2022, y hasta el momento en que se verifique el pago total. 

 Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

  

 NOTIFÍQUESE esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en 

su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con el término de cinco 

(5) días para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje o a la recepción en la dirección física, 

según el caso. 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección. O también puede enviarla al fax número 2 82 99 16.  

 

 

 

 

 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Se reconoce personería adjetiva al profesional del derecho ARMANDO 

DELGADO SANCHEZ como apoderado judicial del extremo demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 015 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 056b60bcc0c4f2280db3ef9850ab64eb2a67886198cd0856da4dc8db7c2d0370
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01301-00  

Catorce (14) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

   
 

Subsanada la demanda en debida forma y comoquiera que se encuentran 

reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como 

el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, 

RESUELVE:  

 

 LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE 

CREDITOS SANTAFE LTDA. CONALFE LTDA., en contra de CUELLAR REYES 

FELIX JAIME, para el pago de las siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré No. 28253.  

 

1. Por la suma de SIETE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($7.251.174,00 M/CTE), por 

concepto del capital adeudado por los demandados, correspondiente a 

veintiún (21) cuotas del 1 de Abril de 2020 al 1 de Diciembre de 2020, del 1 de 

Enero de 2021 al 1 de Diciembre de 2021, contenido en el pagaré adosado al 

plenario como base de la ejecución.  

 

2. Por la suma OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 

VEINTISEIS PESOS ($896.826,00 M/CTE) correspondiente a los intereses de 

plazo liquidados sobre el capital señalado en punto anterior, liquidados 

desde el 2 de Abril de 2020 al 2 de Diciembre de 2020, del 2 de Enero de 2021 

al 2 de Diciembre de 2021. 

 

3. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital contenido en el 

numeral primero, liquidados a la tasa de interés bancario corriente que 

certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 

50%, conforme al artículo 884 del Código de Comercio, causados desde la 

presentación de la demanda, y hasta el momento en que se verifique el pago 

total. 

 Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

  

 NOTIFÍQUESE esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en 

su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con el término de cinco 

(5) días para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos 
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días hábiles siguientes al envío del mensaje o a la recepción en la dirección física, 

según el caso. 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección. O también puede enviarla al fax número 2 82 99 16.  

 

 

 

 

 

 Se reconoce personería adjetiva al profesional del derecho LUZ MARINA 

ZULUAGA SANDOVAL como apoderado judicial del extremo demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase,  
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

Yygo 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 del 015 de febrero del 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b6240a3c6ea97530fad2496415fcefbce48a71311a1b472db13cd84c1c42573

Documento generado en 14/02/2023 04:45:10 PM
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mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


78

    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02064-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA,  a favor de  BANCO PROCREDIT COLOMBIA S.A. y en contra de
RUTH DARY GONZALEZ RAMIREZ, para el pago de las sumas liquidadas que
se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 80000053552

1. Por la suma de  CINCO MILLONES NOVECIENTOS DIECISEIS
MIL  TRECIENTOS  SESENTA  Y  SIETE  PESOS  M/CTE  ($5.916.367,00)
correspondientes al capital insoluto del título ejecutivo (pagaré). 

2. Por la suma de  UN MILLÓN DOCIENTOS CINCUENTA Y
TRES  MIL  DOCIENTOS  CUARENTA  Y  SIETE  PESOS,  M/cte.
($1.253.247,00)  correspondientes  a  los  intereses  de  plazo  contenido  en  el
pagaré adosado con la demanda.

3. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del  C.  Co.,  desde el  14  de octubre  de 2022 y  hasta el  momento en que se
verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce  personería  a  Puntualmente  S.A.S.  representado  por  la  abogada
KAROL,VANESSA  PERÉZ  MENDOZA  ,  como  apoderada  judicial  de  la
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  
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Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.10 hoy 15 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2a195b11eee1d0eca0a2f3dfc1bd9580c0b37321d325593b9215820d4f692236

Documento generado en 14/02/2023 04:45:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. G. Real No. 11001-4003-070-2022-02070-00
   Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA DE GARANTIA
REAL DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A HITOS y en contra  de EULISES GONZALEZ PICO,  para el  pago de las
sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 132204979045

1. Por la suma de  UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE
MIL  OCHOCIENTOS  SETENTA  Y  NUEVE  PESOS  CON  DOS  CENTIMOS
M/CTE ($1.597.879,02) correspondientes a las cuotas en mora del  título ejecutivo
(pagaré) y discriminadas en las pretensiones de la demanda. 

2. Por  concepto  de  intereses  moratorios  de  las  cuotas  en  mora  del
pagaré desde mayo de 2022 hasta noviembre de 2022.

3. Por  la  suma  de  ONCE  MILLONES  QUINIENTOS  DIECINUEVE
MIL CIENCUENTA Y SEIS PESOS CON VEINTINUEVE CENTIMOS,  M/cte.
($11.519.056,29) correspondientes al capital acelerado contenido en el pagaré adosado
con la demanda.

4. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde su exigencia y hasta el momento en que se verifique el pago
total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 
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Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce personería al abogado ROBERTO URIBE RICAURTE como apoderado
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.10 hoy 15 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 30252e0f68647c6191f50f8657ec5e78148f13a844ae7bff9a474363ce722204

Documento generado en 14/02/2023 04:45:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02074-00
   Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a  detalle  las  diligencias  y  como  quiera  que  no  se  encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley  1564  de  2012),  este  Juzgado  INADMITE la  demanda  promovida  por  la
AGRUPACION  RESIDENCIAL  SATIBARUM  P.H.,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el inciso segundo del  artículo 90 del Código General del Proceso,
para  que  se  subsanen  los  defectos  que  a  continuación  se  indican,  dentro  del
perentorio término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta
providencia, so pena de rechazo del libelo.

1. Allegue poder donde se observe el cumplimiento a lo establecido en el
inciso 3° del artículo 5° Ley 2213 de 2022, esto es, que dicho poder haya
sido  enviado  desde  la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  sociedad
otorgante,  tenga  en  cuenta  que  dentro  del  plenario  el  mismo  no  fue
aportado. 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los  mismos  al  interior  del  proceso.  Debiendo  encontrarse  en  formato  PDF y
legible. 

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.10 hoy 15 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2987b078a19e2b887aeeb22cc6f31c26e7bb4915238b56d0dc4afa9ca1384dcb

Documento generado en 14/02/2023 04:45:13 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Entrega de inmueble No. 11001-4003-070-2022-02076-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos  los  requisitos  exigidos  por  el  artículo  69  de  la  Ley  446  de  1998,  en
concordancia con el artículo 5º del Decreto 1818 de 1998, este Juzgado, RESUELVE:

Para  la  práctica  de  la  diligencia  de  entrega  del  inmueble  ubicado  en  la
Diagonal 16B No. 106-65 interior 26 apartamento 202 de esta ciudad, que solicita
ANA  BELÉN  ROJAS  DÍAZ,  respecto  de  SAMUEL  PINTO  HERNÁNDEZ,  se
comisiona  con  amplias  facultades  AL  ALCALDE  LOCAL  DE  LA  ZONA
RESPECTIVA, a quien se le librará despacho comisorio con los insertos de ley.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.10 hoy 15 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02114-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA DE GARANTIA
REAL DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A HITOS y en contra de HÉCTOR JULIO ROA,  para el pago de las sumas
liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 4132617

1. Por  la  suma  la  suma  de  NUEVE  MILLONES  SETECIENTOS
VEINTI UN MIL SEISCIENTOS DIECISEIS DE PESOS ($ 9.721.616,50) M/CTE.,
por concepto del CAPITAL INSOLUTO de la obligación sin incluir el valor de las
cuotas capital en mora. 

2. Por el interés moratorio equivalente al 19,98 %, es decir una y media
veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, siendo este del 13,32% e.a, sobre el
CAPITAL INSOLUTO de la pretensión señalada en el literal  A,  sin superar  los
máximos legales permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda hasta
que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación.

3. Por  las  sumas  de  SETECIENTOS  SESENTA  Y  TRES  MIL
SEISCIENTOS NOVENTA PESOS ($ 763.690,39) M/CTE., por concepto de cuotas
de capital exigible mensualmente, vencidas y no pagadas desde el 15 de julio de
2022 hasta el 15 de noviembre de 2022.

4. Por el interés moratorio equivalente a 19,98 %, es decir una y media
veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, siendo este de 13,32% e.a, sobre cada
una de las cuotas de capital exigibles mensualmente, vencidas y no pagadas, sin
superar  los  máximos  legales  permitidos,  desde  la  fecha  de  presentación  de  la
demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

5. Por las sumas relacionadas a folio 155 C1, quinientos treinta y tres mil
trecientos treinta y dos pesos ($533.332,26) m/cte., por concepto de intereses de
plazo causados hasta la fecha de presentación de la demanda, de conformidad con
lo establecido en la Escritura Pública No. 2289 DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2016
DE LA NOTARIA 2 DEL CIRCULO DE IBAGUE, incorporado en el Pagaré No.
93445300, correspondiente a 5 cuotas dejadas de cancelar desde el 15 de julio de
2022 hasta el 15 de noviembre de 2022.
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6. Por  la  suma  de  cincuenta  mil  cuarenta  y  uno  pesos  ($50.041,30)
m/cte., por concepto de seguros exigibles mensualmente, de las cuotas vencidas y
no pagadas, las cuales están a cargo de la parte demandada, tal y como se obligó
mediante  la  CLAUSULA DECIMA INMERSA en  la  Escritura  Pública  No.  2289
DEL  25  DE  NOVIEMBRE  DE  2016  DE  LA  NOTARIA  2  DEL  CIRCULO  DE
IBAGUE base de la ejecución.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce  personería  a  la  abogada  Danyela  Reyes  González  como  apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Decrétese  el  embargo  y  posterior  secuestro  del  inmueble  hipotecado
identificado  con  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No  50S-577143.  Ofíciese  a  la
Oficina  de  Instrumentos  Públicos  correspondientes  para  la  inscripción  del
embargo.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.10 hoy 15 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02118-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, y en contra de LUIS FERNANDO PÉREZ CASTAÑEDA,  para el pago
de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 4635602

1. Por la  suma de  CINCO MILLONES  CUATROCIENTOS NUEVE
MIL CIENTO Y UNO PESOS M/CTE ($5.409.101,00) correspondientes al capital
insoluto del título ejecutivo (pagaré). 

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde la presentación de la demanda y hasta el momento en que se
verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce personería a la abogada  Edna Rocío Acosta Fuentes,  como apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.10 hoy 15 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02120-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, y en contra de GLORIA ESPERANZA MEJÍA VELANDIA, para el pago
de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 1780162

1. Por la suma de  VEINTISÉIS MILLONES OCHENTA Y CUATRO
MIL  SEISCIENTOS  TRES  PESOS  M/CTE  ($26.084.603,00) correspondientes  al
capital insoluto del título ejecutivo (pagaré). 

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde la presentación de la demanda y hasta el momento en que se
verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce personería a la abogada  Edna Rocío Acosta Fuentes,  como apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.10 hoy 15 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02122-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, y en contra de DIANA MARCELA HERNÁNDEZ QUINTERO, para el
pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 1737039

1. Por  la  suma  de  SIETE  MILLONES  CUARENTA  Y  CINCO  MIL
QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE ($7.045.536,00) correspondientes
al capital insoluto del título ejecutivo (pagaré). 

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde la presentación de la demanda y hasta el momento en que se
verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce personería a la abogada  Edna Rocío Acosta Fuentes,  como apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.10 hoy 15 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02124-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, y en contra de MARÍA HELENA PANTOJA PANTOJA, para el pago de
las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 7031754

1. Por  la  suma  de  VEINTISIETE  MILLONES  QUINIENTOS
OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UNO PESOS M/CTE
($27.583.641,00) correspondientes al capital insoluto del título ejecutivo (pagaré). 

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde la presentación de la demanda y hasta el momento en que se
verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce personería a la abogada  Edna Rocío Acosta Fuentes,  como apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.10 hoy 15 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e0492881a2695482db253b12f3d588f914b1f0db8fa47d81f83cabce98d7185
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02126-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a  detalle  las  diligencias  y  como  quiera  que  no  se  encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley  1564  de  2012),  este  Juzgado  INADMITE la  demanda  promovida  por  la
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, de conformidad
con  lo  dispuesto  en  el  inciso  segundo  del  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, para que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro
del perentorio término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de
esta providencia, so pena de rechazo del libelo.

Adecue  la  pretensión  segunda,  en  el  sentido  de  esclarecer  el  valor  que
corresponde  por  concepto  de  saldo  capital  contenido  en  el  pagaré  No.
00130150089613585585, conforme lo señalado en el numeral 4° del art. 82 del C.G.P.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los  mismos  al  interior  del  proceso.  Debiendo  encontrarse  en  formato  PDF y
legible. 

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.10 hoy 15 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02128-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, y en contra de ORLANDO MORALES MORENO,  para el pago de las
sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 4217662

1. Por la suma de  VEINTITRÉS MILLONES CIENTO VEINTISIETE
MIL  SETECIENTOS  VEINTIUNO  PESOS  M/CTE  ($23.127.721,00)
correspondientes al capital insoluto del título ejecutivo (pagaré). 

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde la presentación de la demanda y hasta el momento en que se
verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce personería a la abogada  Edna Rocío Acosta Fuentes,  como apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.10 hoy 15 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 82ff897006918a4f11cbbc20cf7ad904d86c935b1825164edb2907d6846016f1
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02130-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, y en contra de JOSÉ REINALDO VANEGAS AYALA, para el pago de
las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 4043537

1. Por  la  suma  de  SEIS  MILLONES  OCHOCIENTOS  DIEZ  MIL
TRECIENTOS  OCHENTA  Y  CUATRO  PESOS  M/CTE  ($6.810.384,00)
correspondientes al capital insoluto del título ejecutivo (pagaré). 

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde la presentación de la demanda y hasta el momento en que se
verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de



recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce personería a la abogada  Edna Rocío Acosta Fuentes,  como apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.10 hoy 15 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02132-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA,  y  en contra  de MARIELA SILVA DE CASTRO,  para el  pago de las
sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 2605313

1. Por  la  suma  de  DIECIOCHO  MILLONES  OCHOCIENTOS
DIECISIETE  MIL  CIENTO  DOCE  PESOS  M/CTE  ($18.817.112,00)
correspondientes al capital insoluto del título ejecutivo (pagaré). 

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde la presentación de la demanda y hasta el momento en que se
verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce personería a la abogada  Edna Rocío Acosta Fuentes,  como apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.10 hoy 15 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a208e0dc1ac47f8a75748b7847e36baa23624931ccc61e8cd71fda064c5642e4
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02134-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, y en contra de YERSON NIRAY PINILLA PINO,  para el pago de las
sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 00130150089614352753

1. Por la  suma de  TREINTA Y CINCO MILLONES  DOSCIENTOS
OCHO  MIL  SEISCIENTOS  VEINTIUNO  PESOS  M/CTE  ($35.208.621,00)
correspondientes al capital insoluto del título ejecutivo (pagaré). 

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde la presentación de la demanda y hasta el momento en que se
verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce personería a la abogada  Edna Rocío Acosta Fuentes,  como apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.10 hoy 15 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02136-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, y en contra de SANTIAGO SÁNCHEZ ACOSTA,  para el pago de las
sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 00130158009604074167

1. Por  la  suma  de  DOCE  MILLONES  SEISCIENTOS  SETENTA  Y
SIETE MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($12.677.352,00)
correspondientes al capital insoluto del título ejecutivo (pagaré). 

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde la presentación de la demanda y hasta el momento en que se
verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce personería a la abogada  Edna Rocío Acosta Fuentes,  como apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.10 hoy 15 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d6bab0cc3e15ff29724e658188135a4899dde25567618af6f82d14b86dfdb07e
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02138-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, y en contra de LUIS DARÍO RONCANCIO MESA, para el pago de las
sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 5942861

1. Por  la  suma  de  CINCO  MILLONES  SESENTA  Y  UNO  MIL
OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($5.061.085,00) correspondientes al capital
insoluto del título ejecutivo (pagaré). 

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde la presentación de la demanda y hasta el momento en que se
verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce personería a la abogada  Edna Rocío Acosta Fuentes,  como apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.10 hoy 15 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02140-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK S.A. COMO VOCERA DEL
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL,  y en contra  de LUIS
GONZALO ROBAYO CÁRDENAS, para el pago de las sumas liquidadas que se
relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ sin número.

1. Por la suma de DOCE MILLONES TRECIENTOS DIECISÉIS MIL
CUATROCIENTOS  NOVENTA  Y  CINCO  PESOS  M/CTE  ($12.316.495,00)
correspondientes al capital insoluto del título ejecutivo (pagaré). 

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde la presentación de la demanda y hasta el momento en que se
verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce  personería  a  la  abogada  Luisa  Fernanda  Gutiérrez  Rincón,  como
apoderada judicial de la  demandante, en los términos y para los fines del poder
conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.10 hoy 15 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02140-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Revisada la documental, y previo a decretar la cautela solicitada, el Juzgado
dispone,  requerir  a  la  apoderada  de  la  parte  demandante  para  que  adecue  la
misma.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.10 hoy 15 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ad2c21fb79ac63bcd463a2c670978921f7589a6eee480154f924ec44acc3ff5

Documento generado en 14/02/2023 04:45:27 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02142-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, y en contra de KAREN JOHANNA POVEDA CAMARGO, para el pago
de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 7356070

1. Por  la  suma  de  DOCE  MILLONES  DOSCIENTOS  SETENTA  Y
CUATRO  MIL  CIENTO  SESENTA  Y  DOS  PESOS  M/CTE  ($12.274.162,00)
correspondientes al capital insoluto del título ejecutivo (pagaré). 

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde la presentación de la demanda y hasta el momento en que se
verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce personería a la abogada  Edna Rocío Acosta Fuentes,  como apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.10 hoy 15 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 86d02cbfa20b5a65a08425320a191960ae81d054477c0b490c966dc6aafaec36
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02144-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a  detalle  las  diligencias  y  como  quiera  que  no  se  encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley  1564  de  2012),  este  Juzgado  INADMITE la  demanda  promovida  por  la
INMOBILIARIA DIAZ CASTRO LTDA., de conformidad con lo dispuesto en el
inciso  segundo  del  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  para  que  se
subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio término
de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia,  so
pena de rechazo del libelo.

Acredítese  la  remisión  de  la  demanda  al  extremo  pasivo  de  la  misma,
conforme lo establecido en el inciso 4°, del artículo 6, del Decreto 806 de 2020, en
consonancia con lo dispuesto en el numeral 5°, del artículo 84 del C.G.P.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los  mismos  al  interior  del  proceso.  Debiendo  encontrarse  en  formato  PDF y
legible. 

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.10 hoy 15 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 146de6286b7c067c30d915925f23134e03632bce80afbfa1f56398a2f8396c59
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02146-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA,  a  favor  de  BANCO  FINANDINA  S.A.,  y  en  contra  de  YEFER
ALONSO  PEÑA  HERMIDA,  para el  pago  de  las  sumas  liquidadas  que  se
relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 628974

1. Por la suma de CATORCE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA
Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($14.292.797,00)
correspondientes al capital insoluto del título ejecutivo (pagaré). 

2. Por  la  suma  de  UN  MILLÓN  NOVENTA  Y  CUATRO  MIL
NOVENTA  Y  CUATRO  PESOS  M/CTE  ($1.094.094,00) correspondientes  a  los
intereses causados no pagados de la obligación vencida.

3. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el 14 de noviembre de 2022 y hasta el momento en que se
verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce  personería  al  abogado  José  Wilson  Patiño  Forero,  como  apoderado
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
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notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.10 hoy 15 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03e05b372a5e7b51d9b75135a864e1d1b9132cf1f0eaded60997e53c5571c572
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02148-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, y en contra de CLAUDIA MILENA ROMERO MOGOLLÓN,  para el
pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 6195235

1. Por la suma de SEIS MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS  CINCUENTA  Y  TRES  PESOS  M/CTE  ($6.196.853,00)
correspondientes al capital insoluto del título ejecutivo (pagaré). 

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde la presentación de la demanda y hasta el momento en que se
verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce personería a la abogada  Edna Rocío Acosta Fuentes,  como apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.10 hoy 15 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6606c00e09bd77e31002b17ea2ae42b9cc0b5cdefee6c04494bd5bac7ed00db4
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02208-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS
Y  PENSIONADOS  -COOPENSIONADOS  S.C.   contra  ENNA  MILENA
TORRES HERNANDEZ para  el pago de las sumas liquidadas que se relacionan
en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 00011800000000445

1. Por la suma de DOS MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO
NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE $2.086.199,00M/Cte, por concepto del capital
insoluto adeudado por el pagaré con la demanda.

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del  C.  Co.,  desde el  31  de octubre  de 2022 y  hasta el  momento en que se
verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce personería a la abogada SANDRA ROSA AUÑA PAÉZ como apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  
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Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ
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Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.10 hoy 15 de febrero de 2023

La secretaria  LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00002-00
catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA,  a favor de  AECSA S.A como endosataria en propiedad de  BANCO
BBVA COLOMBIA S.A contra JAIME GONZALEZ CARDENAS para el pago de
las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARÉ No. 00130850005000332693.

1. Por  la  suma  de  TRECE  MILLONES  DOSCIENTOS  TREINTA  Y
CUATRO MIL DOCIENTOS VEINTICINCO DE PESOS M/CTE ($13.234.225, oo
Mcte)  por concepto del capital insoluto adeudado por el pagaré adosado con la
demanda.

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde la presentación de la demanda y hasta el momento en que se
verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce  personería  a  la  abogada  EDNA  ROCIO  ACOSTA  FUENTES como
apoderada judicial de la  demandante, en los términos y para los fines del poder
conferido.  
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Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ
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Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 10 hoy 15 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00004-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a  detalle  las  diligencias  y  como  quiera  que  no  se  encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda promovida por  AECSA
de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código
General  del  Proceso,  para  que se subsanen los  defectos  que a  continuación se
indican, dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles contados desde la
notificación de esta providencia, so pena de rechazo del libelo.

Aporte el  titulo ejecutivo (pagaré)  de manera completo y legible,  y demás
documentos que lo componen, esto por cuanto el adosado no es claro su contenido.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los  mismos  al  interior  del  proceso.  Debiendo  encontrarse  en  formato  PDF y
legible. 

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ
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Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.10  hoy 15 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00006-00
Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos  82,  83,  84,  85 y siguientes  del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  DE  MÍNIMA
CUANTÍA,  a  favor  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  MIRADOR  DEL  ESTE
ETAPA l PROPIEDAD HORIZONTAL contra YURY ALEXANDRA SABOGAL
MORA, para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la
demanda.

CUOTAS DE ADMINISTRACION 

1. Por la suma de  TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y
TRES  MIL  QUINIENTOS  SETENTA  PESOS  M/CTE  $3.993.570,00M/Cte,  por
concepto del CUOTAS DE ADMINISTRACION discriminadas en el certificado de
deuda y las pretensiones de la demanda. 

2. Por  los  intereses  moratorios  liquidado  sobre  el  capital  anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde que se hizo exigible cada una  y hasta el momento en que se
verifique el pago total de la obligación.

3. Por la suma de  las    CUOTAS DE ADMINISTRACION que se sigan
causando con fundamento en el articulo 431 del C.G.P , siempre y cuando las mismas
se acredite  a  través  de certificado  de deuda expedido por la  administradora  del
conjunto residencial. 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
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recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20). 

Con  fundamento  en  el  artículo  74  del  Código  General  del  Proceso,  se
reconoce  personería  a  la  abogada LIZETTE ANDREA ROJAS HERRERA como
apoderada judicial de la  demandante, en los términos y para los fines del poder
conferido.  

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación  de  los  mismos  al  interior  del  proceso  y/o  los  registrados  por  los
abogados  ante  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.  Debiendo  encontrarse  en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a  cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Es  carga  del  extremo  actor  acreditar  la
remisión  de  todos  los  anexos,  el  escrito  de  demanda,  subsanación  y  auto  de
apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ
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Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.10 hoy 15 de febrero de 2023

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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